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Re: OFICIO DECRETA MEDIDA CAUTELAR SECRETARÍA DE TRÁNSITO DE NARIÑO

secretariatransito secretariatransito <secretariatransito@narino-narino.gov.co>
Jue 7/03/2024 1:08 PM
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Cauca - Patía <j01cctopat@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (191 KB)
Resolución 056-2024 INSCRIPCION DE DEMANDA - GTY992.pdf;

164-10.02.121
 
Municipio de Nariño (N), siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)
 
Señores:
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO  
PATIA (EL BORDO)-CAUCA
 
Asunto: REMISIÓN ACTO ADMINISTRATIVO DE REGISTRO MEDIDA CAUTELAR DE INSCRIPCIÓN DE DEMANDA VEHÍCULO PLACAS
GTY992
 
Cordial saludo
 
Por medio del presente, me permito remitir el Acto Administrativo por el cual se registra la Medida Cautelar de Inscripción de Demanda sobre el
vehículo de placas GTY992, ordenada por su despacho dentro del Proceso Verbal de Responsabilidad Contractual y Extracontractual con radicado
No. 195323112001-2023-00081-00.
 
 
Se remite en formato PDF en dos (2) folios
 
Atentamente

Inspección de Tránsito y Transporte 

Municipal de Nariño (N)

JAIRO ANDRES FLOREZ LUNA

+57 3157944796 (WhatsApp)

Nariño, Nariño, Colombia

t i t it @ i i

Remitente notificado con
Mailtrack

El jue, 7 mar 2024 a las 11:53, Alcaldia Municipal Narino Narino (<alcaldia@narino-narino.gov.co>) escribió:

---------- Forwarded message ---------
De: Juzgado 01 Civil Circuito - Cauca - Patía <j01cctopat@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Date: jue, 7 mar 2024 a las 11:20
Subject: OFICIO DECRETA MEDIDA CAUTELAR SECRETARÍA DE TRÁNSITO DE NARIÑO
To: alcaldia@narino-narino.gov.co <alcaldia@narino-narino.gov.co>, secretariatransito@narino-narino.gov.co <secretariatransito@narino-narino.gov.co>

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CIVIL - LABORAL DEL CIRCUITO DE PATÍA (EL BORDO) - CAUCA

Marzo 07 de 2024
Oficio # 0191

 
 
 
Señores; 
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SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD DE NARIÑO
Correos electrónicos:  alcaldia@narino-narino.gov.co ; secretariatransito@narino-narino.gov.co   
 
 

ASUNTO: Decreta Medida Cautelar - Inscripción demanda
 

 
REF.
RADICACION: 195323112001-2023-00081-00
TIPO DE PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL

DEMANDANTE:
JOSÉ ELEAZAR HERNÁNDEZ MENDOZA C.C. 12.957.545
MARYLING ANDREA HERNÁNDEZ PAZ C.C. 1.00.214.765
KATHERINE NAYIBE HERNÁNDEZ PAZ C.C. 1.085.321.231

DEMANDADO:
MARINO VILIO POLO ESCOBAR C.C 12.952.125
CARLOS DAVID ROSALES ÁLVAREZ C.C. 87.061.391
COOTRANAR LTDA NIT. 891.200.280-7

 “Al contestar cite la referencia”
 
En forma respetuosa, le comunico que éste despacho profirió un auto dentro del proceso de la referencia, en el cual el Juzgado RESOLVIO:
 
 

“…OCTAVO: DECRETAR LA MEDIDA CAUTELAR DE INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre el Vehículo de servicio PÚBLICO Clase BUS, con placas GTY-992
número de motor 4HK1- 0DA550, número de chasis 9GCFRR90XMB000977, marca CHEVROLET, modelo 2021, carrocería cerrada color BLANCO AZUL NARANJA, de servicio
PÚBLICO, de propiedad del demandado MARINO VILIO POLO ESCOBAR. LÍBRESE el correspondiente oficio a la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Nariño,
comunicando lo anterior… CÚMPLASE - La Juez (Fdo.) BLANCA CECILIA CASAS CASTILLO”.

"FAVOR	CONFIRMAR	CUANDO	EL	MENSAJE	SE	HAYA	RECIBIDO	SATISFACTORIAMENTE"	

 

Camilo	Andrés	Nieto	Collazos
Citador Grado III
JUZGADO	CIVIL-LABORAL	DEL	CIRCUITO	DE
PATÍA	(EL	BORDO)	-	CAUCA

[+57] 313 539 9216
Calle 5 con Carrera 3 Esquina 
Palacio de Justicia El Bordo (Cauca) 
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo
recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le
apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a
no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como
un archivo digital.
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REPUBLICA   DE  COLOMBIA 
DEPARTAMENTO  DE  NARIÑO 

MUNICIPIO DE NARIÑO 
ALCALDIA MUNICIPAL 

NIT 814003734-4 
 
 

 

Secretaría de Tránsito y 
Transporte Municipal de 

Nariño 

RESOLUCIÓN No. 056 

(07 de marzo 2024) 

 

Por medio de la cual se Registra La Inscripción  de medida cautelar de Inscripción de 

Demanda en el historial de un vehículo 

 

La suscrita Inspectora de Tránsito y Transporte de Nariño, en uso de sus facultades y 

atribuciones legales, y en especial las conferidas en el Código Nacional de Transito Ley 

769 de 2002 y demás normas concordantes y complementarias y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DEL PATIA (EL BORDO)-CAUCA, mediante 

auto ordenó a este organismo de tránsito se registre una medida cautelar de Inscripción 

de Demanda sobre el vehículo automotor de placas GTY992, dentro del proceso Verbal 

Sumario de Responsabilidad Civil Contractual y Extracontractual con radicado No. 

195323112001-2023-00081-00, Demandantes: JOSE HERNANDEZ MENDOZA, MARYLING 

ANDREA HERNANDEZ y KATHERINE NAYIBE HERNANDEZ, orden comunicada mediante 

oficio No. 0191 de fecha 07 de marzo de 2024,  remitida por competencia desde la 

Subsecretaria de Tránsito y Transporte Departamental de Nariño y recibida en el correo 

electrónico institucional de la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Nariño, el 

día 07 de marzo de 2024, por lo tanto y en atención a la orden emitida por el Juzgado se 

registra La medida cautelar de Inscripción de Demanda,  sobre el bien identificado con 

número de placa GTY992,  dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 590 del Código 

General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto este despacho procede a Registrar La medida cautelar de 

Inscripción de Demanda del bien en el historial del vehículo de la siguiente información 

general:  

Placas GTY992 

Licencia de tránsito 10021368619 

Estado del vehículo ACTIVO 

Tipo de servicio PUBLICO 

Clase de vehículo BUS 

Marca CHEVROLET 

Línea FRR 

Modelo 2021 

Color BLANCO AZUL NARANJA 

Número de motor 4HK1-0DA550 
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REPUBLICA   DE  COLOMBIA 
DEPARTAMENTO  DE  NARIÑO 

MUNICIPIO DE NARIÑO 
ALCALDIA MUNICIPAL 

NIT 814003734-4 
 
 

 

Secretaría de Tránsito y 
Transporte Municipal de 

Nariño 

Número de chasis 9GCFRR90XMB000977 

Cilindraje 5193 

Tipo combustible DIESEL 

 

 

RESUELVE: 

PRIMERO. La medida cautelar de Inscripción de Demanda en el historial del vehículo 

de Placas GTY992  de propiedad del señor MARINO VILO POLO ESCOBAR, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 12.952.125, medida ordenada 

por el JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DEL PATIA (EL BORDO)-

CAUCA, dentro del  Proceso Verbal de Responsabilidad Contractual y 

Extracontractual con radicado No. 195323112001-2023-00081-00. 

SEGUNDO. Envíese copia de esta resolución al JUZGADO CVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

DEL PATIA (EL BORDO)-CAUCA. 

TERCERO. Contra la presente resolución no procede ningún recurso. 

CUARTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

Dada en la Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal de Nariño a los siete (07) días del 

mes de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JAIRO ANDRES FLOREZ LUNA 

INSPECTOR  DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE NARIÑO 


